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PODER LEGISLATIVO 

Al Poder Ejecutivo.-Cámara del Sena· 
do.-Managua, D. N., 13 de julio de 1962. 
Pablo Rener, S. P.-Alfredo Brantome, S. S. 
-Enrique Belli, S. S. 

Por Tanto: Ejecútese-Casa Presidencial. 
Managua, D. N., dieciseis de julio de mil no· 
vecitntos sesenta y dos.-LUIS A. SOMOZA 
D., Presidente de la República.-lg. Román, 
Ministro de ta Gobernación. 

PODER EJECUTIVO 

Gobernación r Anexos 

Carta de Nacionalizaci6n 

No. 1558 
El Presidente de la República, 

Vista la solicitud del senor Mendel Rock· 
Congreso Nacional brand Salsbejic, mayor de edad, casado, ofi· 

cinista, de este domicilio y originario de San 
Pensión mensual vitalicia a la señora José, Costa Rica, relativa a que se le conce· 

Clemencia v de Almendares da Carta de Nacionalización de la Repúbli· 
' ca de Nicaragua, por razón de que siendo 

El Presidente de la República, ciudadano de otro pais de la América Cen· 
a sus habitantes tral, goza del privilegio de ser considerado 

s a b e d: nicaragüense al tenor del Art. l 8, Ordinal 4) 

Que el Congreso ha ordenado lo siguiente: 
Decreto No. 714 

La Cámara de Diputadoa y la Cámará del 
Senado de la República de Nicaragua, 

Decretan: 
Arto. 1.-Conceder Pensión mensual vi· 

ta licia de Cien Córdobas (CS. 100.00) a favor 
de la senora Clemencia v. de Almendárez, 

de la Constitución. 
. Considerando: 

Que está justificado el hecho de que el 
peticionarlo es de origen costarricense como 
lo comprueba con el atestado legal de su 
nacimiento, y está asimismo justificado que 
conforme la Constitución de Costa Rica, 
también son considerados costarricenses los 
centroamericanos que lll"guen a su territo1 io 
y establezcan en él su domicilio. 
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Por Tanto: 
De conformidad con los Arios. 18, Ordi 

nal 4) y 195, Ordinal 11) de la Constitución, 
y 4, Ordinal 5) de la Ley Creadora de los 
Ministerios de Estado. 

Acuerda: 
Unlco.-Conceder Carta de Nacionaliza 

ción Nicaragilense al senor Mendel Rock
brand Salsbejic, de calidades conocidas, y 
darle certificación de este acuerdo para que 
le sirva de suficiente atestado. 

Comuníquese.- Casa Presidencial.-Ma· 
nagua, D. N., 17 de Julio de 1962.-LUIS 
A. SOMOZA D.-EI Ministro de la Gober· 
nación, Ignacio Román Pacheco. 

Jurados de Somoto 
17 de J ullo de 1962 

Sr. Director de «La Gaceta .. 
Profesor Emilio Narvaez G. 
Presente. 
Seftor Director: , 
Para los efectos de su publicación en cLa 

Gaceta', Diario Oficial, me permito trans· 
cribirle los nombres de los Jurados que de
ben funcionar legalmente en el Distrito Ju
dicial de Somoto en el periodo de 1962/63. 

•Jurados desinsaculados: Roberto Ouillén 
Altamirano, Trinidad Pineda Farfán, Luis 
Maldonado Lovo, Javier Mejf a García, julio 
Moreira Narváez, Ramón Fiallos Pinell, Ni· 
canor Espinoza Valenzuela, Pedro Joaquin 
Mendoza, Orlando González Guillén, Roger 
Ouillén Marlinez, Reinerio Espinoza Tercero, 
Osear Pena R., Camilo Aguilera M., Ocia· 
vio Morazán M., Ramón Alberto Morales 
o., juliana Dfaz de Lanuza, Juan Antonio 
Brenes Palacios, Heberto Pinell Armijo, 
Oertrudis Baca de ,López, Humberto Padi· 
lla O., Edmundo Herrera Casco, jesús Ba· 
rrantes Pinell, Antonia Tercero Mendoza, 
Haydeé Casco Osorio, Andrés Vilchez C., 
Dagoberto Martfnez C., Etteban Vílchez O., 
Eulalio Cárcamo S., Ramón Ernesto Ponce 
Rivera, José Santos Padilla G., Leopoldo 
Garcfa Oómez, Cruz Morales Gómez, Ed· 
mundo Ponce V.; Maximiliano Ortiz C., 
Juan de Dios Ponce V., Lila Llánez de Za 
mora, Sara Toledo Espinoza, Justo Salinas 
V., Salvador Pena V., Salvador Pena B., Ju 
lio Delgadillo, Francisco Pérez Santos, Eras· 
mo Martinez, José María Paguaga, Francls 
,co Toledo Z., José María Padilla G., Julio 
Tercero O., Roberto Valladares P., Efrafm 
Dfaz Rfós, Maria Manuela López de Toruno, 
Rafael López Lovo, Jesús Valladares R., 
José Benito Mendoza H., Mario Espinoza 
P., Francisco Corrales O., Noel Garcfa C., 
Rafael Ouillén A., Ramón Alfaro C., Enrique 
Ouillén A., Roger Quintana, Luis Antonio 
Báez B. / 

Jurrados Insaculados: Arturo Espinal, 
Miguel Garcfa Gómez, Pedro Antonio Pon
ce V., Francisco ~odríguez P., Donaciano 
Espinoza, José Águilera M .. Germán Alfaro 
O., Leonel Selva G., jacob Báez C., Arnol· 
do Castellón, Almircar García C., Carlos A . 
Herrera P., Salvador Pérez B, Juan B. Men· 
doza H., Roberto Espinoza P., Amoldo Gar
cfa G., Salvador Hernández G., Luis Alfon
.;o González, Trinidad Rodríguez, José Oc· 
tavio Alvarado, 

De U d. alfo. y s. s., 

Ignacio Romdn Pacheco 
Ministro de Gobernación 

Ministerio de Economla 

Excepción para hnportar Calzado de 
Golf y Boliche 

Decreto No. 2 
El Presidente de la República, 

Considerando: 
1 

Que para otorgar la debida protección a 
la industria nacional del calzado, que está 
en capacidad de sustilur a los arlfculos im· 
portados similares, se dictó el Decreto Eje· 
cutivo No. 1 de 1 de Julio de 1960, suspen· 
diendo la importación de las mercaderias 
que produce dicha industria en el pais. 

11 
Que entre los artículos cuya importación 

se suspendió de conformidad con el citado 
Decreto, se encuentran los zapatos para ju· 
gar Golf y los zapatos para jugar Boliche, 
los cuales no se producen en la actualidad 
por la industria del pafs, motivo por el que 
procede excepcionar de la suspensión de 
importación decretada, los referidos zapa· 
tos. 

Por Tanto: 
En uso de sus facultades y con apoyo en 

el Arto. 18 de la Ley Reguladora de Cam· 
bias Internacionales Vigente, 

Decreta: 
Arlo. 1-Se exceptúan de la suspensión de 

importación establecida por el Decreto Eje· 
cutivo No. 1 de 1 de Julio de 1960, previo 
pago de los derechos arancelarios corres· 
pondientes, los siguientes artículos: 
Partida y Descripción 
Subpartida 
851·02 01 Ex. 

851·03·01 Ex. 

Zapatos para jugar Golf y 
zapatos para jugar Boliche 
hechos de cuero. 
Zapatos para jugar Golf 
y zapatos para jugar Boli· 
che, hechos de materiales 
textiles. 
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Arto. 2.-Este Decreto empezará a regir 
el mismo día de su publicación en •La Ga· 
cela>, Diario Oficlal. 

Dado en Casa Presidencial.-Managua, 
D. N., catorce de julio de mil novecientos 
sesenta y dos.-LUIS A. SOMOZA D.-EI 
Ministro de Estado en el Despacho de Eco· 
nomfa por la Ley, Gustavo A. Guerrero. 

Recaudación General de Aduanae 

Prohibición para exportar 
ganado vacuno 

República de Nicaragua 
RECAUDACION GENERAL DE ADUANAS 

Managua, D. N., 

Circular Administrativa 
No. 303 

junio 16 de 1962. 

Sres . .\dministradores de Aduana de toda 
la República. 

Prorrógase la prohibición para exportar 
ganado vacuno-Véase circular administra· 
tiva No. 268. -

Sen ores: 
1-En La Gaceta, Diari<J Oficial, No. 130 

de junio l 2, 1962, apareció publicado el De
creto'No. 81, que a la letra dice: 

Decreto No. 81 
El Presidente de la República, 

En uso de las facultades que le confiere el 
ordinal Jo. del Arto. 195 Cn. y la Ley de 
Defensa al Con'iumidor de Articulas Nacio· 
nales de Primera Necesidad en periodos de 
escasez de 15 de ] unio de 1955. 

Decreta: 
Arto. 1-No habiendo desaparecido las 

causas por las cuales se dictó el Decreto No. 
3 de 19 de julio de 1961, publicado en La 
Gacela, Diario Oficial, número 174 de 2 de 
Agosto del mismo ano, que prohibe la ex· 
portación de ganado vacuno hasta el 30 de 
julio de 1962, se prorro2a la vigencia de es
ta prohibición, hasta el 31 de Diciembre del 
al'lo en curso. 

Arto. 2- Este Decreto comenzará a regir 
desde su publicación en cLa Gaceta•, Dia· 
rio Oficial. 

Dado en Casa Presidencial.-Managua, 
D. N., a los dos días del mes de junio de 
junio de mil novecientos sesenta y dos.
LUIS A. SOMOZA D.-EI Ministro de Esta· 
do en el Despacho de Economla,-j. j. Lu· 
go Marenco. • 

2-Sírvanse tomar nota y proceder dé 
ronformidad. 

Muy atento y s~ s.-León DeBayle,-:--Re
caudador General de Aduanas, 

Regulaciones en la vigencia de privile· 
gios concedidos por la Ley de Protec· 

ci6n y Estimulo al Desarrollo 
Industrial Ver C. A. No 135 ., 

República de Nicaragua 
RECAUDACION GENERAL DE ADUANAS 

Managua, D. N., 
junio 27, de 1962. 

Circular Administrativa 
No. 309 

Sres. Administradores de Aduana de toda 
la República. 

Sel'lores: 
Sírvanse tomar nota que en •La Gaceta>, 

Diario Oficial N9 137 de junio 20, 1962, 
apareció publicado el Decreto N9 1 l·L, que 
a la letra dice: 

Decreto N9 11-L 
El Presidente de la República, 

en uso de las facultades que le confiere el 
Decreto Legislativo N9 673 de 10 de Abril 
del al'lo en curso, 

Decreta: 
Arto. lo.-Los privilegios que conforme 

la Ley de Protección y Estimulo al Desarrollo 
Industrial se hayan otorgado a las indus· 
trias clasificadas, y que de acuerdo con la 
expresada Ley, hayan expirado ya o que ex· 
piren antes de entrar en vigor la Ley Uni 
forme Centroamericana de Incentivos Fis· 
cales al Desarrollo Industrial se extenderán, 
es decir continuarán rigiendo dichos privi· 
legios, basta que el Ministerio de Economía 
por Decreto consigne que ha entrado en 
aplicación esta Ley uniforme en los países 
ligados al Tratado General de Integración 
Económica. 

Arto. 2o.-Este Decreto comenzará a re
gir desde su publicación en e La Gaceta>, 
Diario Oficial. 

Dado en Casa Presidencial, Managua, 
Distrito Nacional, a los catorce días del mes 
de Abril de mil novecientos sesenta y dos. 
-LUIS A. SOMOZA D., Presidente de la 
República.-]. J. Lugo Marenco, Ministro de 
Estado en el Despacho de Economía. 

Muy atento y s. s. 

Laureano J. Ortega 
Asistente Ejecutivo del Recau
dador General de Aduanas. 

Ministerio de Economfa 

VENTA DE PATENTE 

N9 1130-8/U N9 440554-CS 5.46 
E. l. DU Pont de Nemoura and Company, de la 

ciudad <le Wilmlngton, E1tado de Delaware, fila· 
dos Untdo1 de América, por mi medio ofrece en 
venta o trm11cción 101 dlfre~ho11 adqulrldo1 en NI• 

.. ~ 
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caragua sobre 1u Patente de Invención No. 670, 
del lll de Julio de 1959, 1obre: 

Compuesto y Composiciones 
Herbicidas 

los que no 1e han abandonado, asf como 101 pro
ducto• elaboudo1 por medio de 101 mi11no1. 

M1n1gu1, D.N, veintiaicte de Junio de mil nove
clento1 sesenta y dos.-Henry Caldera Pallal1. 

2 2 

PATENTE DE INVENCION 

N9 1131-8/U N9 410554-· 7.80 
Chimle et Atomistique, de la ciudad de Paría, 

(Seine), Pr1ncia, mediante apoderado sri\or Henry 
Calclera Pallals, Agente de Marcas de fábrica y 
P1tentc1 de Invención y de nte domicilio, 1oliclta 
concnión de derechos de Patente de Invención 10-
bre su Invento consi1tenle en: 

Nueva composición pura el tratamien
to de la tuberculosis a hase de 

lsoniacida y de Tioamida del 
Acido Etil·lsonic6tico · 

Oyense opo1lclones, termino legal. 
Mini1terlo de Economf1.- Oficina de Patentes de 

Nicaragua.-Managua, D. N, vcintitréa de junio de 
mil noveclenlo1 1r1ent1 y do1.- julián Bcndai\a S., 
Coml1ionado de P.&tentes de Nicaragua. 

3 1 

SECCION JUDICIAL 
REMATES· 

N9 1225-B/U N9 440599-CS: 6.20 
Cnatro de Agosto entrante rematarásc, urbana et· 

ta ciudad, lindante: oriente, Berta Rodríguez; po
niente, Oregorio Telica; norte, Juana l(ulz y 1ur, ca
lle Juana de la Cruz fonscca. 

Ejecución: Clara Robleto de fajardo, a franela· 
co Rivas Zamora. 

Oyensc postur11. 
juzgado Civil del Diltrlto.-Masaya, catorce ju

lio mil novecientos 1eaenla y dos.-Carlo1 Martfnez 
L., Srio. 

3 2. 

N9 1224-B/U N9 440729-ca: 7.44 
Tres tarde, diez Agosto este año, remataráae me· 

jor postor finca rú1tlca ubicada La M1jadita, juris
dicción Ciudad Darlo, 1c1e11ta manzan11, con me
jor11, lindant.e: oriente, Rlo Virjo; p:lnienle, Llano 
Inculto; norte, Visitación Martfncz; 1ur, Leoncio 
Valdlvia. 

Bien valorado: Quinlento1 Córdob11. 
Ejecución: Vl11tación Martlnez contra Virglllo 

Valdlvia Castillo, por igual 1uma. 
Oyenae po1tur11. 
Matagalpa, nueve de julio de mil novecientos ae· 

1enta y dos -felino Aldana Z.-Julio C. Rivera h., 
Secretario. 

E1 conforme.-Matagalpa, nueve de julio de mil 
noveclento1 sesenta y do1.-Julio C. Rivera h., Se
cretarlo. 

3 2 

N9 1235-B/U N9 42u458-ca: 12.36 
Once mañana trece Ago1to entrante, local este 

De.pacho subaslaránse y remataránse mejor postor, 
1lgulente1 propiedades: •)-establecimiento o plan
tel 11er.rar maderu, situado cantón sureste cita ciu
d1d, compueato de lote de terreno que mide sesenta 
y cinco varas lindero oriental, acsenta y tres occl· 
dental, vcintido1 norte, y cnarenta y cu1tro y me
dia 1ur; contiene cau en uncos con máquina de 

11errar m1der11, con motor No. 188 •Olivero Diesel, 
de cincuenta caballo• fuerza, con acceeorio1 como 
1lerr11 circulare1, carro de alineu y otros; una pe
quri'la Cata forro tablat, lindante todo asf: Oriente, 
camino público; poniente, predio• Luz Conrado¡ 
Jo1é Melilandro Campo1, Manuel Munl{ufa y parte 
carretera panamericana; norte, Horacio Rodríguez: 
y Manuel Mungula; Sur, Marra Cabrera y Bernardo 
Zúniga; b) rústica situada noroe1te eata ciudad, en 
punto denominado cOuachipilln•, llamada •San 111· 
dro•, con superficie ocho y media manzan11, cult1-
vad11 cafetos, limitada: Oriente, Alb'fllna de Co
ronel, e1mfno enmedio¡ Poniente, finca que lué 
Dionisia Narváez de E1trada, hoy otro duei\o; Nor
te, Ignacio Baltodano, Sur, finca antea Marra Do
natila y Cielo Vlrgilio E~lrada, hoy otro duei\o. 

Ejecuta: Dolores (Lola) Sandino de C11trillo a 
Rdael Estrada Narvár1. 

B11e 1ub11t': ca; 37.760.30. '· 
Oyense po1t11r11. · 
Dado juzgado Civil Distrito en Jlnotepe, diez 

mailana diecisiete Julio mil noveclento1 acsenta y 
dos.-f. Campos Tercero -Leónidas Sánchez.
Srlo. 

3 2 

N9 1244-8/U N9 459865-CS: 0.84 
Once de la mañana del treinta de julio del afto 

en cuno, local este juzgado, subastaráse siguiente 
bien inmueble: finca urbana eato1 lindero1: norte, 
calle en medio, terreno de donde ac dc1membró 
perteneciente a •La frater11•; aur, Arnoldo Varg11 
Vaaquez; oriente, resto del terreno de donde se des· 
membró; poniente, Rapacciolli y Saballo1 y Cía. 
Ltda, c11le en medio; Inscrito No. 35946, folio 233 y 
234, Asiento Primero, Tomo 486, Regl1tro Público 
Propiedad eale Departamento. 

Ejecuta: cln11ituto de fomento Nacionaf. a So
ciedad •Corporación Eléctrica Industrial S. A .. 

Base de 111 po1turas: Trelntiun Mil Seisciento1 
Cu.renta y Un Córdobu con Noventa y Un Cenia· 
vos, mas intereaes y co1t11 de ejecución. 

Dado en el juzgado Primero Civil del Distrito de 
M1nagua, a 111 diez: de la mailana del diecinueve de 
Julio de mil novecientos 1t1cnta y do1.-Carlo1 Ca
lleju Morelra, Juez Primero Civil del Dlatrlto.-C. 
R. Reyes, Srlo. 

3 2 
' 

N9 1243-8/U N9 459863-CS: 7.80 
Diez de la mai\ana del treintiuno julio corriente, 

local este juzgado, 1ubastaráse mejor postor, lote 
terreno aemiurbano, oriente uta ciudad, una man
zana 1uperficie, siguientes linderos: Oriente, Cario• 
Guillermo Bonilla; Occidente, Marra Martfnez; Nor· 
te, William E1trada; Sur, Daniel Bonilla; Inscrito 
-.o. 34.215, follo uno, tomo 467, Sección Derecho• 
Realee Registro Público Departamental. 

Oyense po1tur11 legales. 
B11e avalúo: catorce mll ocboclento1 ochenta 

córdob11. _ 
Ejecución: Eduardo C11co contra Carlos Ouiller· 

mo Bonilla. 
Dado juz¡ado Primero Civil Distrito. Managua, 

diez y ocho Julio mil novecientos ac1entldo1. Lu 
doce meridlan11.-Carlo1 Calleju Moreira.-juez 
Primero Civil Oi1trlto.-C Reyes C.,-Srlo. 

3 2 

No. 1247-B/U No. 440711-<J 8.84 
Once mai\ana veint11lete julio ailo corriente, lo

cal este Juzgado, 1ub11taráse mejor postor finca rús· 
tlca 11tuada Callada •Oua11ca• eata jurisdicción, de 
cincuentldóa hectáreH y un mil ciento treinta me
tro• cuadrado• extensión, contiene cau de paja, ca· 
fé cosechero, chagüite, potreros, montana Inculta y 
r11trojos, cercu alambre en cantidad do1 quintales, 
lindante: oriente, prrdio de Lui11 Cano y james 
H11lam; occidente, de Antonio Amaya y Lulu Ca
no¡ norte, LuiH Cano y •ur, Maria Nlevu Oarcla. 

1l 
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Ejecuta: jcremlas Ríos a Luisa Cano de Men
doza. 

Bue remate: Veinte Mil Doce Córdob11 y Cua
renta Centavos. 

Oyense pos•ur89. 
Uado Juzgado Civil Dislrlto.-Mala1talpa, nueve 

julio mil novecientds snentldós. -S. Delgado M.
jullo C. Mendoza, Srio. 

Es conformt.-Matagalpa, nueve julio mil nove
clentoa seaentidós.-julio C. Mendoza, Srio. 

3 1 

TITULOS SUPLETORIO) 

No. 1011-8/U No. 399328- CJ 6.24 
Marra de jesús Rocha larlo!, 1ollclh Título Su

pletorio finca urbana, sita en jurisdicción de Belén 
de éate Departamento: linda: Orienie, Félix Vega; 
Norte, Máximo Maltea; Sur, juan Ramón Vega y 
Poniente, Juan Ramón Vega. · 

Oponerse legalmente. 
Secretaría Juzgado de lo Civil del Distrito.-Rl

vaa, veinticinco, Junio, mil novecientos 1esentidó1 
Antonio Luna., Srio. 

3 2 

· Nó 1054-B/U N9 443887-cJ 5.88 
Critóbal Sarria, aolicita Tftulo Supletorio de rús

tico en Valle Las Mayorgaa, jurisdicción Posoltega, 
de veinte manzanu de exten1ión, lindante: Oriente, 
Humberto Sarria. Poniente, y Sur, Cristóbal Sarria; 
Norte, Sucesores de Lortnzo Ulloa. • 

Interesados opónganse. 
Juzg1do Ci\ll Dlstrlto.-junio mll novecientos 

1esenta y do1.-Lea Rlveralainez., Srlo. 
3 2 

bez11: Poniente, Bernarda Vflchez; Norte, Edgar 
Acevedo; Sur, calle pública. 

Cponerae legalmente. · 
Secretarf1 juzgado Civil Dlatrlto.-Rlvaa, dieci

nueve junio mil novecientos se1entldó1.-Mol1és S. 
Cole. 

3 2 

N9 1128-.B/U N9 440553-ca 8.20 
Aquilino Hernandez Sanchez, solicita titulo 1u

pletorlo fincas rú~tlc11 "El Ouarumo", esta jurladlc
clón, linda y miden: a)-• El Cai'lal>, Oriente, ciento 
dos varaa, Mlcaela Cerda; Poniente, cien varaa, 
Juan Ramóu Cerda; Norte, velntldó1 var11, Antonio 
Cerda; Sur, veinticinco varat, Juan Mamón Cerda; 

b)-EI Panama>, Oriente, ciento treintlsel1 vara11 

Micaela Cerda; Poniente, ciento veinthei1 y media 
var89. juan Cerda; Norte, treintlcuatro varas, juan 
Cerda; Sur, trelnlidós varu, Aquilino Hernándes 
Sánchez. 

Hubolas Rosa Elena Cerda de Sánchcz. 
Intervención Sindico Municlpal-Reprensentante 

Fisco. 
Oyese opoalclón término legal. 

juzgado local Clvil.-M11atcpe, alele Marzo mll 
novecientos 1eaenta y dos.-Camllo Arevalo O., 
Carlos 8. Ruiz O., Srlo· 

3 2 . 

No. 1082-B/U No. 440544- ca 6.00 
Berta Srqueira de Bat.,; 1olicila titulo Supletorio 

finca rúltica cincuenta manzan11 situada Sábalos 
limitada: Nortt, Ramón Arroliga; Sur, Callo Oordla· 
no, Oriente, Montai'la inculta y Poniente, Río Sába-
101. 

Oponerse. 
Dado juzgado Dlstrlto,-San Carlos seis Abril mil 

N9 1052-B/U No 443867-cJ 5.88 novecientos sesenta y do1.-Carlo1 Matamoros O., 
Cristóbal Sarria, solicltá Título Supletorio de lofe ·Amparo Arceyut., Srlo. 

comunero en comarca •El Bosque• jurl1dicclón Po· Conforme: Amparo Arceyut. 3 2 
soltega de cinco manzanaa, lindante: Oriente, Hum· 
berto Sarria; Poniente, Criatóbal Sarria¡ Norte, su
cesores de Lorenzo Ulloa¡ Sur, camino enmedlo, 
Cri&tóbal Sarria. · 

Interesados opónganse. 
juzgado Civil Distrilo.-Chlnandega, veinticinco 

junio, mil novecientos sesentldó1.-Lea Riveralal
nez, Srio, 

.~ 2 
No. 1051-8/U No. 402919- 4 6.40 

lndaleclo Cuco Oyuela, solicita Titulo Supleto
rio finca rústica esta jurisdicción, dos manzanas ex· 
tensión, lindante; Oriente, propiedad Fulgencio 
Cruz; Uccidente, propiedad francisco Montoya; 
Norte, fulgencio Cruz; Sur, terreno• del solicitante. 

Interesados opónganse. 
Dado juzgado Civil del D11trito.-Somoto, veinti

cinco Junio mil novecientos aesentidós.-Orlando 
Prado B., Efrlm Espino11 P., Srio. 

Es Conforme: Efrfm Espinosa P., Secretarlo. 
3 2 

-N9 1050- B/U N9 402920-lf! 6.40 
Adrlana Oonzález Alfaro. aollcila Título Supleto . 

rlo c11a y solar jurisdicción Yalagulna, lindante: 
Occidente, casa solar Miguel López¡ Oriente, cua 
1olar, Napoleón Acuna, Norte, 101ar casa Cural; Sur, 
Antonio y Nlcolaa Cruz. 

Interesados opónganse. 
Dado juzgado Civil del Distrlto.-Somoto, dos 

febrero mil novecientos sesenlidó1.-Lui1 H. Oar
cla., Efrafm Espinosa P., Srio, 

Es conforme: Efrafm Espinosa P., Secretario. 
3 2 

No. 1049-B/U No. 440536- et: 5.00 
Ramón Baldelomar fstrellR 1ollclta Titulo Suple· 

torio finca urbau jurisdicción Poto1i, cuarentidós 
por trelntldóa varas, llmllllda> Oriente, Haydeé Ca-

N9 1077-8/U N9 419402-4 7.10 
Catallno Lauciga; este domicilio solicita tftulo su· 

pletorlo trea predios casa habitación paraje calpule1 
e1ta j11risdlcclón Sitio Ro1arlo; Llnd•nte: Primero 
nueve manzan11, Oriente Terencio Moreno; Occi
dente, Octavlo Martfnez; Norte, Roaalio Maradiaga¡ 
Sur, f.vangelieta Espinosa, Segundo una manzana, 
Occidente, y Norte, Teren1io Moren1>, Oriente, pri
mer predio. Sur, camino real. Tercero una manzana, 
Oriente, Rosalio Maradiaga, Occidente, francisco 
Oonzález, Norte, Candida ftpinou, Sur, Francisco 
Merlo. 

Oyense oposiciones. 
juzgado Local.-Pueblo Nuevo Junio velntld61 

mil noveclentoa scaentldós.-J. Rodríguez M., Srio. 
3 2 

N9 1076-8/U N9 384633-4 6.00 
Ramigla Lira, e1te domicilio 101iclta titulo Suple· 

torio propiedad sei1 manzanaa paraje Hatillos cala 
jurl1dicclón Sitio Santa Teresa; Lindante: Oriente, 
Angel Espinosa; Occidente Rubén lira, Norte, Ma
riano Acevedo; Sur, Elena Morale.. 

Oyense oposlcione1 término ley. 
juzgado Local.-Pueblo Nuevo cinco junio' mil 

noveciento1 1e1entldó1.-j. Rodfguez M., Srio. 
3 2 

N9 1.111-B/U N9 440496-CS 7.50 
Domingo E1plno11 Outiérrez, solicita Trtulo Suple· 

torio dos fincas 1ústlcas esta jurl1dlcclón, ubicadu 
comarca Outiérrez Norte, esta jurisdicción: primera, 
quince manzanas, limita: Oriente, Crl. joaé Somo
za; Poniente, Humberto f.1plno11 y otros; Norte, 
Cándida E1plnosa y otro1 y Sur, María Navarrete y 
101lcltante. Segunda, lrea manzanas, limita: Orien
te, jo1é Cadillo; Poniente, Miguel Oarcfa; Norte, 
Mercedc1 Outlérrez y Sur, Teodo1la Outlérrez. 

Opón¡ianse le¡ialmente, 

j' 
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juzgado Local Civil. S111 Rafael del Sur, Junio 30, 
1962. Ismael de J. Silva P.-Marcos A. Carc1che 
8.-Srlo, 

3 2 

N9 1107-8/U N9 349500-ci 6.44 
Cario• Chevez Rug1m1, 1ollcit1 Título Supletorio 

predio urbano é•t• poblaclón, lind1ntr: Oriente, 
mediando calle jo1é Angel Orteg1; Occidente, test1-
mentarf1 Pedro López; Norte, con el que fué de CI· 
priana Montiel, hoy Petron1 Velá1quez; Sur, el que 
fué de 11 te1t1ment11fa de Pedro López, hoy fun
cl'CO Mor1le1. 

Valor dosclento1 córdob11, 
Oponer1e término lrg1I. 
juzgado Local Nagarote, junio veinticinco, mil 

nov,ci,nto1 1e1entldo1.-Llne1do- junio-vale 
Tutado-Mayo-no vale.-fellpe G11lo -Srio. 

3 2 

N9 1105-B/U N9 399389-4 8.00 
M1nuel J Gsé Torres Berrfoa, en 111 carácter de 

1poder1do de la Compai\fa •Unión Comercial So
ciedad Anónima• 1ollclta Titulo Supletorio do1 ca-
111 11tuad11 en é•ta ciudad de Rivas 1) Linda: 
Oriente, Angela Llane1 v. de Martlnez¡ Poniente, 
Soledad Morice de Cordón y otro, Norte, Panfila 
Hurtado v. de Zavala y otro, Sur, Soledad P11tora 
de P1101¡ 2) Linda: Oriente, Erne1tina Z1v1l1 v. 
de Muñoz¡ Poniente, Soledad P11tora de Puo•; 
Norte, Angel1 Llane1 v. de l\\uUnez y otros; Sur, 
Maria Doloree y Rosa Arburola y otro. 

Oponerse lrgalmente. 
Secretarla juzgado Civil Distrito. Rivas, veinte, 

Junio, mil novecientos se1entldós.-Ant'1nio Luna. 
Srlo. 

3 2 

N9 1211-8/U N9 3995?8-ci 6.60 
Ramón Cubillo, solicita Título Sup'etorio de un 

predio rúttico, 1itu1do en cata población, no nacio
nal, ni ejidal, siguiente. linde101: norte, con prople· 
dad de Ramón Cubillo; sur, con propiedad de Juan 
Eepinoza; oriente, con calle públlu; y poniente, 
con solar y c11a Cural. 

Oponerse término legal 
Secretarfajuzgado Local, Buenos Aires, siete de 

Julio de mil novecientos seaenta y do1.-Héctor Ca· 
jlna C, Srio. 

3 l 

N9 1156!...8/U N9 419304-4 6.24 
Antonio Rivera López 101iclt1 Tltulo Supletorio 

solar y c11a esta V1ll1, barrio El Calvario, lindante: 
Niente, solar de Perfecta Mortno; occidente, de Vi· 
cente Rayo, calle enmedlo; noite, de Lorenzo Moti~ 
n1; sur, el de Demetrio Valverde. 

Opónganse término legal. 
Juzgado Local Trinidad velntllel1 de junl(' mil 

novecientos aesenta y do1.-fd'!!undo Corea Gar
cfa.-G. Tórrez G., Srfo, 

3 l 

N9 1157-8/U Nó 419301-4 6.52 
Santo• Meza Dávila y joaefa Malrena Jiménez 10-

llclt1n Titulo Supletorio 1olar y mejoru, cau¡ en 
uta Villa, lindante: oriente, c11a y 1ol1r de Pedro 
Mairen1¡ occidente, de Gerónima Malrena; norte, 
joaé Esteban Malrena calle enmedlo¡ 1ur, de Cándl· 
da Rocha. 

Oposición término ley. 
juzgado Local Trinidad velnliaeis de junio de 

mil noveclento1 1ese-nta y do1.-Edmundo Corea 
Garcla.-G. Tórrez G., Srlo. 

~ 1 

N9 1191-8/U N9 419428-4 8.20 
Bartolo Alfaro cate domlcllio 1ollclla Tftulo Su

plelorlo cuatro propiedades cata jurildlcclón: lin
dante1, &uenta manzanaa terreno• montlilo101: 

oriente, Paula Alfa ro; occidente, Enrique H ,irtadn; 
norte, El Churro; su•, Pastor Pu, fellciano A'faro; 
Segunda: treinllcinco manzanae, sitio lim 1y Chi
quito, paraje Jicaral: oriente, Enrique Hurtado¡ oc
cidente y sur, Jullán Alfaro; norte, camino real; 
Tercera: cuatrocientas manzanu, 1illo Rosario: 
oriente, E:~pinal; occidente, Marcos Zwala; norte, 
francisco Acevedo Alfaro¡ sur, julián Centeno, 
franci1ce1 Acevedo Alfaro; Cuart1: cuarenta man
un11, 1ltio Rosario: oriente, Carmen Alfaro; occi
drntr, José Alfa ro; norte, Rosalfo Maradiaga; mr, 
Relnaldo Corea. 

Uyense opo1iclone1. 
Juzgado Local Pueblo Nuevo, julio tru, mil no

vecientos 1esentldo1. -J. Rodrfgnez M., Srlo. 
3 1 

N9 1193-8/U N9 390428-~ 7.60 
Gladis Cajlna de Gallo, solicita Titulo Supletorio 

predio urbano, terreno propio, 11luado burlo Sur 
de esta población, mide veinte varas de frentr. por 
cuarenta y dos de fondo, limitado: oriente, calle en 
medio, predlo1 Elln Aguado; poniente, Virgilio 
Cárcamo; norte, calle en medio, herederos Eugenio 
Rulz¡ sur, Au ·ella Maravilla. 

E1Umalo do1clento1 córdobas. 
Quien pretenda tener derecho opóngase en tiem

po y forma legal. 
Dado juzgado Local Civil Paz Centro diez y ocho 

de Junio de mil noveciento1 sesenta y do1.-Jullo 
Saavedra M, juez Local.-0. Berrloa O., Srio. 

3 J 

N9 1074-B/U N9 420011-~ 7.60 
Pablo Raul Nicaragua, solicita Titulo Supletorio 

predios rústicos, 1iluados al sureste de este pu~blo, 
limitados: oriente, predio herederos Clemente Üllz
mán, callejón en medio; poniente, fellpa Guzmán¡ 
norte, Valentrn y Marcos Guzmán; y 1ur, herederos 
Pedro Guzmán; y • B• cuatro taren, limitado: orien
tt, camino público finca Abelardo Leiva; poniente, 
herederos Pedro Guzmá"; norte, clllejón; y 1ur, 
camino y predio Abelardo Leiva. 

Valor doscientos córdobas. 
Quien pretenda derecho•, opóngue. 
Dado Juzgado Local Civil -El Rosario~ veinti

cinco de Mayo de mil noveclcnto1 aesenta y dos.
Manuel Agulrre N.-Dlego Manuel Silva, Srio. 

3 1 

N9 1078-8/U N9 420040-4 7.36 
Manuela Guzmán M. y Gregorio Guzmán M. 1011· 

citan Titulo Supletorio al poniente de este pueblo 
de un predio urbano que mide al oriente cuarenta 
y ocho varu, al poniente cuarenta varH, norte cin
cuenta y tre1 y al 1ur cincuenta y tres, linda: al 
oriente, calle pública; poniente, Arturo Rulz; norte, 
Valeriana Marenco; y aur, Gulllermlna Guzmán 

Quien teng1 derecho opóngue término legal· 
Secretarla Juzgado Local Civil El Rosario de Ca

razo quince de junio ae mil noveciento1 1e1enta y 
do1.-Dlego Manuel Silva, Srlo. 

3 1 

N9 1158-8/U N9 442259-ci 6.00 
Simona Perelra de Rueda, 1ollclta Ululo supleto

rio, lote terreno propio, cincuenta manzan11. co· 
marca Loa Lechecuagoa, Ltón, lindante: Oriente, 
Joaquín Varg11 Hernández; Poniente, Cupertlno 
Florez y André1 Cueva•; Norte, Carlos Lanza; Sur, 
Trinidad Pérez 

Interesado• opónganse. 
Juzg•do Civil Diatrlto.-León, veintiocho junio 

mil noveclento1 aeaentlJós.-J.R. Saborío., Srlo. 
3 1 

N9 1152-8/U N9 4111'211-4 6.52 
Patricio Mene1es Benrvldes, Cite domicilio, pre-

1entóse este Juzgado sólicltando Titulo Supletorio, 
predio rústico, 11110 d~fta'Dtuc1a., t~einfti y trca 
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manun11 extensión, lindante: Oriente, predio 1011-
citante¡ Occldrnte, Eu!ebio y Benito Heyu; Norte, 
Matildc y 1:·useblo Cerrato; Sur, Alejo y juan Jirón. 

Estlmalo 1101 mil córdobas. 
lntere1ado1 opónganae. 
Dado luzgado Civil Dlatrlto.- E1telf, once maña· 

na, cinco Julio mil novecientos 1eacntldó1.-0. Ou
tiérrez.-Calixto Outlérrez B., Srlo. 

3 l 

N9 1153-B/lJ N9 419280-* 7.36 
Alvaro Lago1 fajardo solicita Ululo supletorio 

finca •LH Dellclaa del Limón•, ubicada sitio San 
N lcolál Ouayucall, jurisdicción, compueata de cien 
manzanas, acolada con cercu proplu alambres, y 
naturales, contiene potrero•, cafetos, guineo• y cua 
de habitación, lindante: Oriente, Rafael Olivas; Po
niente, Nlcol11 y franci1co Centeno y otros; Norte, 
Scbutián Pincll, quebrada El Bramadera enmedl ... ; 
Sur, Ab~alón Centeno. _ 

Valoruc prenotado Inmueble Dos Mil Córdol,11, 
Oyese opo1icjón término legal. 
Dado Juzgado Uistrlto.-Estelí, cinco julio mil 

novecientos scscntldó1.- O. Outiérrez.- Callxto 
Outlérrez., Srio. 

3 1 

TERRENOS MUNICIPALES 

N9 1085-B/U N9 440507 -* 6.80 
Scr1pio Mcjla Vega, 101icita se le done 1olar mu

nicipal, 11tuado calle ronda esta ciudad, veintiocho 
varu de frente por catorce de fondo, limita, Orien
te cau y solar; fellclto1 Rivas, calle enmedio occi
dente solar mnniclpal Norte solar y casa Serapio 
Mejfa y Snr 1olar municipal calle enmedlo. 

Quien ten~a derecho opóngase término legal. 
Alcaldla Municipal E1quipul11 veinticuatro de 

febrero de mil novecientos sesenta y do1.-Pablo 
Martínez.-Alcalde Municipal. 

3 2 

N9 1086-B/U N9 440507 -* 6.80 
Pablo Urblna Alarcón solicita dóneaclc solar mu· 

nicipal 1itu1do calll: ronda esta ciu :lad, veinticuatro 
varas frente treinta y 1cis de fondo limitado, Norte 
quebrada chiagutou, Snr mediando calle casa de 
Arcadia Cinco, Oriente cau y solar de Rafael Cas
lib'anco y occidente cua y solar de Mcdardo B:>
jorgc. 

Quien tenga derecho opóngase término legal. 
Alcaldfa Municipal. E1quipulu doce de febre

ro de mil novccicn101 setenta y dos. -Pablo M H
Unez.-Alcaldc Municipal. 

3 2 

N9 1079-B/U N9 402939 -i 7.20 
Teodoro Malina 8eltrand, 1oliclta donación ua 

solar ubicado Sur esta ciudad, de doce varas frcatc 
por tcsenta y sela de fondo li'llitalllo: Norte, me
diando calle 1olar Escuela Nuclear; Sur, campo de 
la Pila de Agua esta ciudad¡ Oriente, caH y 1olar 
Ladislao Jiménez y Occidente casa de su señora 
jesús Malina. 

Quien crea tener derecho opóngase término ley. 
Alcahlfa Municipal, Somoto cuatro de junio de 

mil novecientos sesenta y dos.-Edmundo flallo1 
Pinell.-Alcalde Munlcipal.-juan Antonio Agul-
lar.-Srio. '\ 3 2 

N9 984-8/U N9 356414-t 7.00 
Miguel Alvrez Mejla, 1ollclta arriendo lote de 

terreno ejldal sitio •El Barro•, esta munlclplildad 
como de cincuenta manunas extensión, limitado: 
norte, derecho• de Felipe y Vicente Miranda; 1ur, 
finca Las Dcliciaa de llafu Espino y finca •El Or
miguero; oriente, La Conformidad de Manuel Oon
zátez; poniente, La Cruz de Guadalupe Torre•. 

Qulea pretenda derecho11 opóngue legalmenle. 

----- 1 

Alcaldía Municipal.-Acoyapa, veintiuno febre
ro, mil noveclento1 1c1entldós.-Antonio Hernán
dez D.-Ag. Núñcz Lacayo, Srio. 

3 2 

N9 990-8/U N9 417748-(J 9.32 
Tomas E. Ortcz del domicilio de San Fernando 

de cite mismo Departamento, 101icita se le conceda 
en arrendamiento un lote de terreno ejldal todo cer
cado con alambre, con parte medianera con 101 co
lindantes, ubicada en el lugar Platanar de Cita ju
risdicción; en una extensión de cincuenta manzanas 
conteniendo parte una l1br1nza y re1to en 1err11níu 
cultivadas con pasto1 de jaragu1 quedando bajo 101 
linderos siguientes: al norte, propiedad de Alfonzo 
t Narciso Ortn; 1ur, predio de Matilde Ortez 1n
tea de Julián Pozo y predio de francisco Centeno; 
oriente, predio de Lul1 de fournicla y occidente, 
camino de Ciudad Antigua a San Fernando. 

Quien 1e crea con mayor derecho, opónga1e. 
Alcaldfa Municipal.-Cludad Antigua, junio ca

torce de mll novecientos 1eaenl1 y do1.-Alcalde 
Mnnlclpal.-Roqne Collndee, Srio. y Sindico Mlp. 

3 2 

N9 1098-B/U N9 289499- t 8.80 
Doña Aura Dolorea Lira de Montoya aollclta do·. 

nación un 1olar Municipal uta cluJad. Mide cua
renta varas frente veinte y 1iefe trc1 cuart11 fondo. 
Dentro de los lindero• 1igulentet: Oriente casa de 
francisco Vflchcz, Occidente Calle enmcdlo 1olar y 
c11a de Benito Ortcz, Norte el de Pedro Vclásqucz, 
y 1ur calle cnmcdlo casa de Eusebio Pércz. Tiene 
edificada una medlagua. 

Se hace 1aber a quien IC crea con derecho puede 
oponerte término de ley. 

Dado en la Alcaldía Municipal de Condcga, Ma
yo 4 de 1962 -Vilma Blandón.-Srla. 

E1 conforme.-V1lwa Blandón.-Srla. Esp. 
3 2 

No. 1030-B/U No. 441653-(J 6.24 
Luda Salgado, aoliclta arriendo lote terreno, cua· 

renta varas de frente por treinta de fondo en Ponc
loya, lindante: norte, terreno• nacionales; sur, ca
rretera en medio, Francl1co Juárez¡ este, Segundo 
Barrera; oc.te, José A. Ramfrez. 

Opóngase término legal. 
jefatura Polftlca del Departamento de León ca

torce de Abril de mil novcclento1 1cacnta y do1.-J. 
Ramón Pineda, jefe Polftlco. 

3 2 

N9 1218-B/U N9 402706-t 6.70 
Antonio Melgara, 1ollclta arriendo diez manzanu 

lerrcno ejidal municipal lugar •Pericón• esta juris
dicción, lindante, oriente, Carretera Telpancca San 
Juan; occidente, finca 1ucesión Adán Portillo¡ norte, 
casas Catalina Córdobi, Balblno Melgara Bocas 
min11; sur, casas Teodoro jo1é M1tu1. 

Quien pretenda derecho opóngue término legal 
Alcaldía Municipal. -Telpaoeca, doce julio mil 

a oveciento1 1e1entldó1.- Porfirio Herrera Rcye..
Ella Melgara, Srio. 

3 1 

CITACION 

No. 1176-B/U No 440579- ~ 5.10 
De conformidad con el Art. 36 de 101 E1tatulos 

de la Cooperativa de Mé:tico1 del Instituto Nacio
aal de Seguridad Social, Limitada, citase a todos 
1us miembros para Aumblea General ordinaria el 
dla viernes 27 de Julio de 1962 a las 7:30 p.m. y ea 
local de la Pollclfnlca del INNS. 

La agenda 1Crá la 1lgalentc: 
1 ) - Informe de lu actlvldadea deaarrolladH pa

'ª la conalrucción de 111 ca111. 
2 )-Solicitar retiro del Ur. Adolfo Moa ti él. 
3 )-Otros 11unto1. 
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La Aaamblea se con1tltuirá con la 11l1tencla de 
la mitad mb uno de 101 1oclo1. Si por falla de 
quorum no pudiera realizarse, se llevará a cabo el 
miércoles 15 de Ago1to a la mi1ma hora y en el 
ml1mo local con los 1oclo1 que ul1tan . 

E1ta citación servirá para 101 efectos de primera 
y 1egunda convocatoria. (Art. 37 de los E1tatu101). 

Managua, D.N., 10 de Julio de 1962. 
Dr. Roberto Buitrago H., 

Secretario. 
3 3 

CONVOCATORIAS 

No. 1207-8/U No. 440592-$ 8.50 
Se ella a 101 caficultores a1oclado1 para la Junta 

Omeral de Accionlitu que se celebrará el día 22 
de julio próximo en la cual se elegirá la Directiva 
que fungirá durante el período 1962/1963. Eata el· 
tación 1e efectúa en viata de que en la primera del 
30 de Mayo pasado, no hubo el quorum exigido 
por 101 E1tatuto1, pero esta vez habrá :se1ión con el 
número de socios 11l1tentes. 

Hora: 11:00 am. 
Local: Nuestra Oficina. 
Dirección: Del Bco. Nicaragüense 75 vra al Oc· 

cid ente. 
Managua, D.N., julio 13, 1962. 

SOCIEDAD COOPl!RATIVA ANONIMA DI! 
CAFl!TfROS DI! NICARAOUA 

Edm11ndo Rostrán B., 
Secretarlo. 

3 3 

N9 1236-8/U N? 459856-t 7.20 
Con ln11rucclonea de la junta Directiva, y de con· 

formldad con 101 ·Estatuto• Sociales, cito a 101 Ac
clonl1t11 de la Compai\fa de Seguro• cla Protecto
ra, Sociedad Anónima, para la junta General Ordl · 
naria que se verificará en eata ciudad, en 111 ofici-
011 de la CompaiUa, a 111 diez de la maftana del 
domingo diecinueve de Agosto del corriente 11\0, 

Managua, D. N., diecisiete de julio de mil nove
cientos eeaenta y do1. 

COMPA~IA DE SEGUROS •LA 
PROTECTORA, S. A. 

Dr. jorge J. Montealegre, Secretarlo. 
3 2 

SOLICITUDES DE REPOSICION DE ACCIONES 

N9 1240-8/U N9 459957-$ 6.20 
El General Rigoberto Reyea, 1oliclta repo1icióa 

de 1u (•) acción No. 14 del Centro Comercial de Va
lorea S.A., (Bolsa Comercial Nicara~üenae), de con
formidad con el Arto. 150. de 101 Estatutos de 11 
era. 

Quien se crea con derecho opóng11e dentro del 
término de 15 dfa1 a partir de esta fecha. 

Managua, D.N., 25 de julio de 1962. 
R.tynaldo 1 apia Molina, 

Secretario. 
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N9 1239- B/U N9 459857-t 6.40 
El SeilOt' Henry Urcuyo Mallafto, 101iclta reposi

ción de 1u (•)acción (e1) No. 381 del Centro Co
mercial de Valores S.A., (Bol11 Comercial !'licara
güenee), de conformidad con el Arto. 150. de los 
t:1tatuto1 de la Cia. 

Quien se crea con derecho opónga1e dentro del 
término de 15 df11 a partir de eata fecha. 

Man1aua, D.N., 25 de julio de 1962. 
Reynaldo 1 apia Mo!ina, 

Secretarlo. 
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N9 1241-8/U N9 459857-t 6 40 
El Ingeniero Carlos A. Samp1om, solicita repoal

ción de 1u (•) acciones No. 321 y 322 del Centro 
Comercial de Valorea S.A, (80111 Comel'cial Nica
ragüense), de conformidad con el Arto. 150. de los 
E1tatuto1 de la Cía. 

Quien se crea con derecho opóngase dentro del 
término de 15 df11 a partir de esta fecha 

Managu•, D.N., 25 de juilo de 1962. 

Rtynaldo Tapia Molma, 
Secretarlo. 
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N9 1242-8/U N9 459857-t 6.60 
El Seilor C1rlo1 Portocarrero P., solicita repo1i

ción de 111 (e) accionta No. 504, 505, 506, 507 y 508 
del Centro Comercial de Valore• S.A., (Bolta Co
mercial Nicaragüense), de conformidad con el Arto. 
150 de 101 E1tatuto1 de la Cía 

Quien 1e crea con derecho opóngase dentro del 
término de 15 dlH a partir de esta fecha. 

Managua, D.N .. 25 de julio 1962. 

Rtynaldo Tapia Molina, 
Secretarlo. 
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LA GACETA 
DIARIO OflCIAL Dl!L OOBll!~NO DI! NICARAOUA 

Se publica todos 101 dí11, excepto 101 fe11ivo1. 

OFICINA Y ARCHIVO 

Imprenta Nacional-Teléfono N9 37-71 
Apartado Número 86. 

Valor de la Su1cr1p·c16n 
Para la Repúbllca1 

Número del dla $ 0,30 Por Trlmeatre. q: 15.00 
Número retra11do • 0.30 Poi Semestre.. e 25.00 
Por me1 .• , • , , , , e 5.00 Por Afto •••• , , e 45.00 

Para el Exterior. 

Por Semeetre USS 6.00 
Por Afto, , , , , e 11,00 

Por la publicación de cll1é11 trea córdobas, por ca· 
da pulgada cuadrada de una h11ta tres insercrones. 

Por la publicación de avisos, edlcto1, cartele1 
y demáa documento• que se publiquen de cualquier 
clase que 1ean1 1ei1 centavo• de córdoba por cada 
una de las primer11 cincuenta palabr11 y do1 cen
tavo• de córdobas por cada una de las excedente1¡ 
1iempre que la publicación se haga una vez o por 
la primera vez. Por 111 publicaclonea slguiente1 
se cobrará la mitad del valor de la primera. 

Toda publicación que ae haga debe de enviarse a 
eata oficina Una copia IOlamente, COIÍ IU re1pectiva 
Boleta Unica. 

Por una página, Seaenta Córdobas, la primera vez 
111 siguientea por cada Vez, la mitad de eae valor. 

Loa pago1 anterlorea serán hecho• por medio de 
boleta única de entero. Eata boleta se adquirirá en 
la ciudad de Managua, en la Dirección de •La Ga
ceta•, y en la1 demá1 partea de la República en lu 
Admlni1tracionea de Renta• o Agenci11 Piscalea, 
11 ae tratare de edicto•, avi101 o cartelea cuyo valor 
ae calcula por palabr11, y en la1 Admini1traclonea 
de Reata• en 101 demá1 c1101. 

Adquirida por el lntereaado la boleta única· de 
entero, la autoridad que ordene 101 avl101, edicto• o 
cartele1 101 remitirá Junto con la b.1leta a la Direc· 
ción ;te •La Gaceta> para 1u debida publicación 
1iempre que la boleta eaté de acuerdo con la Tarifa. 
En otro1 ca1011 el lntereaado presentará o remitirá a 
Dirección de •La Gaceta•, la publicación que de
aea hacer acompaftada de la boleta reapectiva. 
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www.enriquebolanos.org

